
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
. ANT. No. 09/A7-0176/07/15 

..--~~~~~~~~~~ 

FOLIO No . 09/2015-01183 

VALIDO HASTA: .. '<3 DE ENERO DE 2016 

"2015,-Año-del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto.en los Artículos 1º, 2º,- 7º, 19, 23, 24.y 28º de la Ley-Federal·de Sanidad Vegetal, 16 fracción ·x,xvr y 120 p"árrafo 1• 

y 2º de la L~y· General de --Desa_rr~llo Fore_stal Susteiitable, 133 y: 134 de! Regla_mento de Ja Ley Gen~r~r de Desal-rcll~ For9-star Sustentable, 3 

fracciones 1, XII·- y XIII _deI-Reg1arriento -Interior de_ I?_ Secretaría del _Medio Ambiente Y Recur.sos Nat_urales -y-el Manua( de pracediíf1ientos para" la 

Expedición del Ceítificada-·FitóSafiitario de-lmp-ortadón,- se exp"ide-el presente Certificado para Jos prodUctos-foresta1es descritos a continUación-. 

15.J Definitiva LJ·Temporal De los productos o subproductos forestales · LJ Maderables l1\j No Maderables 

Descripción del producto a.importar: CONOS (PIÑAS) NUEVAS 

oCAS SIN SEMILLA SIN'RECUBRIMIENTO Pino, Pinus · 

_,/iottii; Pino, PinuS engelmannii;, S17J_ilaX.glabra 

Fracción arancelaria: o·so4.90.99- . 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entCada: AEROPUERTO INTc DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

bF., MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, MICH .. · 

País de origen: CHINA (REPÚBLlCAPOPULAR DE) Pais de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida- (solo par~ 'iinp9-rtaci6nés temporales): Destino fuera-de México: 

REQUISITOSFITQSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA-DE ENl:'RADA 

. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) . 
TRATAMIENTO EN PROC~DENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR Ll~RE :·DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACJÓI\! QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO _C_ONTRA PLAGAS Y E.NFERMED~DES _E-N EL PAis DE PROCEDENCIA. EN- CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE l.JNA MUESTRA° Y ENVIARSE AL LABORATORIO. DE-ANÁLISIS- Y REFi:RENCÍA. EN SANIDAD FORESTAL .DE LA' DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRP. DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERrODo NO fl!lAYOR DE 24 HORAs DESPÚ!is DE SU oif~Cc1ól-:tPARA EVITAR LA DJSPERSlóN'DE PLA-GAS. 

/ AUTORIZACIÓN 

·fRMA: 

. lMBRE· LI . ·h . . · · • ··. 

·1 \.. . ...1EST0: DIRECTOR GE~~R'AL DE GES_TION FOB_E_STAL _y·o_e SUELOS - - - ' - - - - . . ' - -

En la jefatura de eferificación Sanitaria-_Forestal en - . y ter.:endo a la vista los prod4ctos arriba descritos. Se 
constata que. se encuentran. lib_res. _de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanita¡ios aquí descritos. Se 

_ supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico· consignado como requisito para su importación 

' Producto aplicado . · Dósis . . . Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

' . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . .. .. . FECHADE EXPEDICIÓN: 

17 DE JULIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ-VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DE_L PERSÓNAL DE VERIFICACiÓN SANITARIA DE-LA_ PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESAl;JO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




